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Acta No.003

EL MINISTERIO DE AIIIBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, LA CORPORACÉN
AUTÓNoMA REGToN+L DEL vALLE DEL cAUcA - cvc y LA coRpoRAcróN

AUTONOMA REGIONAL DEL CAUCA - CRC.

ACTA UÚMENO TRES
(003)

"Por medio de la cual se acuerda el Plan de Trabajo para la vigencia 2015, se asigna Ia
Secretaría Técnica y se toman otras determinaciones."

EL DIRECTOR DE LA DIREGCÉN DE GESTÉN INTEGRAL DEL RECURSO H¡DRICO
DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, EL DIRECTOR DE
PLANEAC¡ÓN (C) DE LA CORPORACIÓ}.r AUTÓNOMA REGTONAL DEL VALLE DEL

CAUCA - CVC Y EL DIRECTOR DE LA CORPORACÉN AUTÓNOiilA REGIONAL DEL
CAUCA - CRC, INTEGRANTES D,E LA COMISIÓN CONJUNTA DE LA CUENCA

HIDROGRAFICA DEL RIO TIMBA.

En uso de sus fiacultades legales y en especial las conferidas en el parágrafo 30 del Artículo
33 de la Ley 99 de 1993; los parágrafos de los Artículos212y 215 de la Ley 1450 de 201 1,

los Artículos 44 y 46 del Decreto 1Am del 2 de Agosto de 2012 y teniendo en cuenta lo
dispuesto en el Artículo 70 del Acta Número 002 del 25 de Julio de2014y

CONSIDERANDO

Que atend¡endo lo dispuesto en el Decreto Roglamentar¡o No.1640 de 2012, se reconformó la
Gomisión Conjunta para la Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del río Timba,
medhnte Acta Número 0O1 del 28 de Febrero de 2014; cuenca en la qJal tienen ¡urisd¡cc¡ón
la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca.€VC, y la Corporación Autónoma
Regional del Cauca{RC.
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Acta No.003

Que atendiendo lo dispuesto en el Acta Número 001 de2014, se expidió el nuevo reglamento
interno de la Comisión Conjunta de la Cuenca HidrogÉfica del río Timba, mediante Acltia
Número 002 del 25 de jul¡o de2014.

Que el Artículo 6p del Acta Número OO2 de 2014, establece que el objeto de la Comisión
Conjunta es concertar y armonizar el proc€so de ordenación y manejo de la cr¡enca
hidrográfica común entre dos o más Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo
Sostenible, teniendo en cuenta los principios constitucionales y legales, las polít¡cas
nacionales y regionales, la normatividad ambiental y lo dispuesto en el Decreto 1640 de 2012
o la norma que lo modifique, adicione o sust¡tuya.

Que el Artículo 70 ibfdem, establece las func¡ones de la Comisión Conjunta para el
Ordenamiento y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del río Timba, siendo las prev¡stias en el
artículo 46 del Decreto 1640 de 2012, o las previstas en la norma que lo modifique, adicione
o sustituya.

Que el literal a) del Artículo 12 ibídem, dispone que la Comisión Conjunta ses¡onará de manera
ordinaria una vez por semestre.

Que el Artículo 80 ibídem, establece que la Secretaría Técn¡ca se aslgnará de manera rotativa
anualmente durante el período de funcionamiento de dicha Comisión, contado a partir de la
fecha de su constitución, siendo esta Comisión Coniunta reconstituida a través del Acta
Número 001 del 28 de Febrero de 2014 y ejerciendo la Corporación Autónoma Regional del
Valle del Cauca dicha Secretaría Técnica, habiéndose delegado además en un funcionario de
la Dirección de Planeación las funciones que establece el Artículo 10 del Acta Número 002 de
2014.

Que la CVC, actuando como Secretarfa Técnica de la Comisión Conjunta convocó a través
del ofic¡o No.0520-04076-01-2015 del 13 de Abril de 2015, al Director del Grupo de Gestión
lntegral del Recurso Hldrico del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y al Director
General de la CRC e invitó a través del oficio No.0520-06624-01 -2015 del 22 de Abril de 201 5,
al Director Territorial Paclfico de Parques Nacionales Naturales de Colombia, a la sesión de
Comisión Conjunta del 24 de Abril de 2015, realizada en las instalaciones de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC que se local¡za en la Carrera 56 No.11-36, 40
p¡so, en la ciudad de Santiago de Cali, Golombia, a part¡r de las 10:00 AM hasta las 12:00 M.

Que el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, a
través del oficio No.0520-06630-01-201 5 del 22 de Abril de 2015, delegó su part¡cipación,
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Acta No.003

deliberación y toma de decisiones para estra Comisión Conjunta, al Director de Planeación (C)
de la misma entidad.

Que los Artículos 1 4, 15 y 16 del Acta Nrimero @2 de 2014, disponen que las decisiones de
los miembros de la Comisión Conjunta se denominarán "Actas" y deberán llevar la firma del
Presidente y del Secretario.

Que a través del Convenio de Asociación No. 0064 de 2014, suscrito entre la GVC, la CRC y
el lnst¡tuto de Estudios lnterculturales de la Pontiflca Universidad Javeriana - PUJ Seccional
Cali, se adelantó el proyecto "Coaching social: rclacionamiento pa,.a el diálogo intercultunl",
el cual fue desarrollado a partir del obieto del Convenio, con el fin de aunar esfuezos y
recursos humanos, técnicos y económicos para adelantar en el marco del proceso de
formulación del Plan de Ordenamiento y Manelo de la Cuenca Hidrográfica del rlo Timba, el
acompañamiento a las autoridades ambientales CVC y CRC en la construcción de un método
de relacionamiento para el d¡álogo intercultural en el marco de la protección de los derechos
humanos y el respeto a los derechos diferenciales de los actores sociales presentes en el
territorio de la cuenca del rio Timba,

Que en el marco de este Convenio se obtuvo como producto un'Método de ¡elacionamiento
pan el diálogo intercultunl en el marco de la potección de los de¡echos humanos y el rcspeto
a los derechos difercnciales de /os acfrcres sociales presenfes en el tenitorio de la Cuenca bl
Río Timba\ siendo este el resultado de un proceso inicial de consenso entre el grupo de los
servidores públicos de CVC y CRC participantes del Coaching Social, y de las experiencias y
conocim¡entos construidos por el equ¡po del lnstituto de Estudios lnterculturales de la Pontif¡cia
Universidad Javeriana a lo largo de su historia con comunidades afro, indígenas y campesinas
del país y especialmente del surocc¡dente colombiano.

Que la implementación del "Método de relacionamiento para el diálogo inte¡culturcl en el
ma¡co de la protección de los de¡echos humanos y el respeto a los dercchos diferenciales de
los actores socla/es prese ntes en el te¡ritorio de la Cuenca del Rfo Timba", supone avanzar a
través del tiempo por una serie de etapas que conduzcan a la transformación de las relaciones
en el territor¡o. De tal forma se representa un primer momento de la primera etapa de este
método, la cual se denomina "Re@noc¡miento del relacionam¡ento en el territorio" que t¡ene
como finalidad constru¡r conjunta y participat¡vamente condiciones para el relacionamiento
desde el mutuo re@nocim¡ento en los municipios de Jamundí (Valle del Cauca), Suárez y
Buenos Aires (Cauca).

Que en este caso, la fundamentación de este primer momento parte de la construcc¡ón
compartida de conocimiento para un territorio res¡liente, que se realiza a part¡r de cuatro
estrateg¡as: Estrategia de formación; Estrategia de Sensibilización mediante Espacios de
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Participación ciudadana; Estrategia de Comunicación social mediante los med¡os de las
corporaciones; y Estrategia de Sistematización mediante la identificación de experiencias
significativas y lecc¡ones aprendidas. Este momento implica valorar los antecedentes de la
propuesta en dos sentidos: un antecedente institucional y un antecedente conc€ptual como
fundamento del método de relacionamiento para el diálogo intercultural en la implementiación
del primer momento de la etapa uno.

Que desde una perspect¡va histórica se identifica que las Corporaciones han realizado
acciones tendientes a la generación de condiciones para la construcción del POMCA; las
cuales al momento han tenido un alcance parcial dados los c€nfl¡ctos emergentes en el
relacionamiento comunidades-institucionalidad CVC y CRC, espec¡almente porque los marcos
nomativos dados a partir de la Constitución Polftica de 1991, y sus ooryespondientes
reglamentaciones conllevan a cambios sustianciales en los es@narios de relacionamiento
entre estos, lo que supone la necesidad de transformar las formas en que se dan este tipo de
relacionamientos.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDAN

ARTICULO l.- Plan de Trabajo para la vigencia 2015. la Comisión Conjunta en pleno
decide que para la vigencia 2015, se iniciará la implementación del resultado obtenido en el
desarrollo del Convenio de Asociación No.0064 de 2014, relacionado con el "Método de
¡elacionamiento pan el diálogo intercultunl en el marco de la prctección de los dercchos
humanos y el respeto a los derechos dife¡enciales de los acfores socia/es prcsentes en el
tenitorio de la Cuenca del Río Timba".

ARTICULO 2.- Pa]a la implementación del "Método de ¡elacionamiento pan el diálogo
intercultu¡al en el marco de la p¡otección de los de¡echos humanos y el rcspeto a los dercchos
dife¡enciales de /os acfores sociales presenfes en el tenitorio de la Cuenca del Río T¡mba' , *
suscribirá un Convenio de Asociación, entre la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca-CVC, la Corporación Autónoma Regional del Cauca{RC y la Pontificia Unúersidad
Javeriana Seccional Cali, de acuerdo con las siguientes etapas:

1) Proceso prccontractual. Estará liderado por la Corporación Autónoma Regional del Valle
del Cauca-CVC que ejerce la Secretaría Técnica de la Comisión Conjunta, hasta la
elaboración del borrador de los Estudios Previos; quien hará traslado oficial de los estud¡os
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previos a la Corporación Autónoma Regional del Gauca{RC, acompañado del Certificado
de Disponibilidad Presupuesüal que soporte los recursos económicos que la CVC tiene
para invert¡r según el Proyecto 1222 y que corresponden a ciento cincuenta millones de
pesos colombianos m/cte ($1 50.000.000,00)

La Dirección de Gestión lntegral del Recurso Hfdrico del Min¡sterio de Amb¡ente y Desarrollo
Sostenible, participará en la construcción de los Estud¡os Preüos.

2) Proceso contracü¡al. Estará a cargo de la Corporación Autónoma Regional del Cauca -
CRC, y contará con el apoyo permanente de la Corporación Autónoma Regional del Valle
del Cauca - CVC y de la Dirección de Gestión lntegral del Recurso Hídrico del Ministerio
de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

ARTíCULO 3.- De Ia Supervisión del Convenio. Para la ejecución del Convenio de
Asociación, la Corporación Autónoma Regional del Cauca4RC contará con un Supervisor,
quien será el responsable de velar por el cumplimiento del ob¡eto del Convenio y aprobar los
desembolsos y ajustes que se sol¡c'rten desde el Gomité Técnico. El Supervisor será designado
oficialmente por el D¡rsctor General y podrá citar a reuniones extraordinarias de Comité
Técnico cuando lo cons¡dere necesario a fin de contiar con apoyo técnico de parte de éste. El
SupeMsor aprobará el Plan de Trabajo y el Cronograma.

ART¡CULO 4.- Del Comité Técnico del Conven¡o y aus funciones. El Comité Técnico del
Convenio será el mismo conformado, según el Acta No.001 del 28 de Febrero de 2014 paÉ
la Comisión Conjunta de la cuenca hidrográfica del río Timba.

A este Comité se invitará de manera permanente un(a) funcionario(a) de la Dirección de
Gestión Ambiental de la CVC y de la Dirección Territor¡al Pacífico de Parques Nacionales
Naturales de Colombia.

PARAGRAFO.- El Comité Técnico establecerá el cronograma de reuniones al ¡n¡c¡ar el
Convenio, forma de convocatoria para dicho espacio y dejará constancia de sus
del¡beraciones mediante las correspondientes actas. El Comité podrá invitar a d¡cho espacio
a funcionarios de las Corporaciones y de las entidades que considere oportunas técnicamento
y que puedan según las necesidades aportar al tema del Convenio. La finalidad del Comité
Técnico será impartir directrices y lineamientos técnicos para el cumplim¡ento del ob¡eto del
Convenio y sol¡citar a la supeMsión los a¡ustes que se cons¡deren necesarios.
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Acta No.003

lnfíCUIO 5.- fle Ia Secptarla Tócnica. En cumplimiento de lo establecido en el A¡tículo 10
del Acta Número 002 de 2014, a partir del 25 de Julio de 20'15 se asigna ejercer la Secrctarla
Técnica de la Comisión Conjunta y del Gomité Técnico a h Corporación Autónoma Regional
del Cauca - CRC, por el término de un (1) año, contado a part¡r de la fecha en que le sea
entregada de manera oficial por parte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca-CVC, la que actualmente ejerce dicha Secretaría Técnica.

PARAGRAFO.- La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC hará entrega
formal y of¡c¡al de la Secretaría Técnica a la Corporación Autónoma Regional del Cauca-CRC,
a través de documento f¡rmado por el D¡rector General y enviará copia al Presidente de la
Comisión Con¡unta.

ARTíCULO 6.- De la publicación. Conforme al Artículo 65 de la L€y 14"37 de 2Ol 1 , el presente
acto será publicado en el Diario Oficial y será a cargo de la Secretiaría Técnica actual de la
Comisión Conjunta para la ordenación y manejo de la cuenca hkirográfica del río Timba.

ARTíCULO 7.- Vigencia y derogato¡ias. La presente Acta rige a part¡r de la fecha de su
publicación en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que sean contrarias a la
presente Acta.

Dada en la ciudad de Santiago de Gali, el día 24 de Abril de 2015.

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

/**ÁqI
LUIS ALFONSO ESCOBAR TRUJILLO

Director Grupo de Gestión lntegral del Recurso Hídrico
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

PRESIDENTE

TORRES
izado CVC

Técnico de la Comisión Conjunta
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Elaboró:

Revisaron en CVC:

1»
Revisaron en CRC

Revisó en MADS:

Aprobaron:

Arq. Andrés Felipe López Torres, Profesional Especializado. Dirección de Planeación, CVC. W
Econ. Patricia Libreros López, Coordinadora Grupo de Articulación. Direcgión de Ptaneación. ¡fDra. Diana Sandoval Aramburo - Jefe Oficina Asesora de Jurldica. A 5
Dr. Julio César Rodrlguez Peláez, Asesor Dirección General.
Dra. Rosaura BermúdezAyala, ProfeslonalEspecializada Subctir"Kfn de Gestión.

Ecólogo Oscar Darfo Tosse Luna, ProfesionalEspecializado U,"*r$ "

Arq. Luis Guillermo Pana Suárez, Director de Planeación (C) CVC. á:'
Dr. Luis Albeiro Villaquirán Burbano, Director General CRC.
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